
 
 
 

COORDINACIÓN GENERAL DE OFICINAS DE SERVICIOS 

FEDERALES DE APOYO A LA EDUCACIÓN 

ATRIBUCIONES OSFAE 

 

I. Representar a la Secretaría y a su Titular ante las autoridades educativas de los Estados de 

la República y, en general, ante los órganos de gobierno de las entidades establecidas en 

éstos 

II. Actuar, dentro de su ámbito territorial de competencia, como instancia única para la atención, 

trámite y seguimiento de los asuntos relacionados con los servicios a cargo de la Secretaría 

en el Estado respectivo 

III. Fungir, previa designación por el Titular de la Secretaría, como integrantes de los órganos de 

gobierno de las entidades de la Administración Pública Paraestatal de los Estados de la 

República, cuando los instrumentos jurídicos respectivos prevean la participación de la 

autoridad educativa federal 

IV. Servir de enlace entre la Secretaría y las autoridades educativas estatales para formalizar el 

compromiso en relación con el Plan Nacional de Desarrollo y con el Programa Nacional de 

Educación, con el fin de dar seguimiento a su ejecución y evaluar sus resultados 

V. Coordinar, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Secretario y con el 

concurso de las unidades administrativas competentes, los servicios que ofrezca la 

Secretaría en el estado correspondiente 

VI. Identificar y proponer al Coordinador General de Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a 

la Educación, dentro de su ámbito de competencia, medidas conducentes para convenir la 

transferencia de servicios educativos prestados por la Secretaría y facilitar la aplicación de 

las mismas 

VII. Apoyar, en el ámbito territorial de su competencia, la labor de las entidades paraestatales del 

sector educativo, con el propósito de dar coherencia y unidad a las acciones de la autoridad 

educativa federal y del sector coordinado por ésta 

VIII. Reportar periódicamente al Secretario, por conducto del Coordinador General de Oficinas de 

Servicios Federales de Apoyo a la Educación, la situación que guarda el sector educativo 

federal en sus respectivos ámbitos territoriales de competencia, para cuyo cumplimiento 

podrá solicitar informes a las unidades administrativas y servidores públicos de la 

Dependencia 

IX. Constatar el avance de los convenios celebrados entre la Secretaría y las autoridades 

educativas locales y brindar los apoyos necesarios, para lograr su cabal cumplimiento, y 

X. Promover con las autoridades educativas locales la realización de acciones conjuntas y 

complementarias que contribuyan al desarrollo del Sistema Educativo Nacional. 

 

Fuente: Art. XV del Reglamento Interior de la SEP. 


